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BASES PARA LA ELECCIÓN DE LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS/AS
SERVIDORES/AS QUE CONFORMARÁN EL COMITÉ DE PLANIFICACIÓN DE LA

CAPACTTACTON (CPC)
PERIODO: Ene¡o 2022 - Enero 2025

OBJETIVO

Orientar el proceso de elección de los/as representantes de los/as servidores/as (titular y
suplente), que conformarán el Comité de Planiflcac¡ón de la Capacitación (CpC), en el marco de
la implementación del proceso de capac¡tac¡ón en las entidades públ¡cas.

INALIDAD

I presente ¡nstrumento cont¡ene las dispos¡ciones para la elección de los/as representantes de
os/as servidores/as que conformarán el Com¡té de Planificación de la Capacitación (CpC) por un

DO ?t periodo de tres años

BASE LEGAL

1. Resolución Ministerial N" 307-2008 MTC/o1, resuelve en su artÍculo único; Declarar la
conclusión del proceso de transferencia de las func¡ones sector¡ales en mater¡a de
transportes. incluidas en los planes anuales de transferencia de competencias sectoriales
a los Gobiernos Reg¡onales y Locales correspond¡entes a Ios años 2OOS y 2007.

2. Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR, que aprueba Reglamento de Organizac¡ón
y Funciones - ROF, de la entidad en el Acápite lll, ArtÍculo 233

3. Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil.
4. Decreto Supremo No 040-2014-PCM, que aprueba Reglamento General de la Ley No

30057, Ley del Serv¡c¡o Civrl.
5. Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR-PE, que aprueba la Directiva

"Normas para la Gest¡ón del Proceso de Capacitación en las entidades públ¡cas,,.

PROCEOIMIENTO

I. ETAPA OE PREPARAGIÓN

Conformación del Comité Electoral:

El comité electoral es la máxima autor¡dad del proceso electoral, goza de autonomía y sus fallos
son inapelables.

El comité electoral está integrado por tres miembros, constituido jerárquicamente por un/a
presidente/a, un/a secretario/a y un/a vocal:

'1. Un/a pres¡dente/a, rol asumido por la persona responsable (o designada) de la Oficina de
Recursos Humanos, o qu¡en haga sus veces,

2. Unla secretario/a, rol asumido por la persona responsable (o des¡gnada) de la Ofic¡na de
Plan¡f¡cación y Presupuesto, o quien haga sus veces,

3. Un/a vocal, rol asumido por ¡a persona responsable (o designada) de la Of¡c¡na de
AsesorÍa Jurídica, o quien haga sus veces.

La conformación del comité electoral se formal¡za con la resolución em¡tida por la máxima
autor¡dad admin¡strativa de la entidad.

Elcom¡té electoral coord¡nará con la of¡c¡na de Recursos Humanos y con la oflcina de Tecnologíe
o qu¡en haga sus veces sobre los aspectos relacionados a:

L Los requisitos para participar como candidatos/as a represenlantes (titular y suplente) de
los/as servidores/as.
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2. El proceso electoral en la entidad.
3. Las cond¡ciones, de ser pos¡ble, para ¡mplementar el proceso de sufrag¡o de manera

v¡rtual.

La designación como miembro del comité electoral tiene el carácter de irrenunc¡able y la as¡stencia
a las ses¡ones es obl¡gatoria.

De las atribuciones del Comité Electoral:

Son atr¡buc¡ones del Comité Electoral

D0

Elaborar el padrón de los/as servidores/as que formaran parte del proceso electoral.
Vigilar y salvaguardar por el respeto de los/as servidores/as en ejerc¡c¡o pleno de sus
derechos en el proceso electoral.
D¡fund¡r los fines y procedimientos del proceso electoral.

6. Verificar que los/as servidores/as inscr¡tos para ser candidatos cumplan con los requisitos
señalados.

7. Elaborar la lista de los/as candidatos/as aptos para ser eleg¡dos/as.
8. Garantizar la transparenc¡a del proceso electoral.
9. Proclamar alla la cand¡dato/a ganador/a otorgando la categoría de m¡embro t¡tular a quien

alcance la mayor votación, y miembro suplente a quien alcance el segundo lugar en la
votación.

10. Suscribir todos los actos quefueran necesarios para el desarrollo del proceso de elección
hasta la proclamación de los/as candidatos/as ganadores/as como representantes (titular
y suplente).

1 1. Real¡zar las coord¡nac¡ones con la Un¡dad de Tecnologla de la lnformación - UTI de la
DRTC-SM, a efectos que se d¡sponga un equipo de cómputo con conexión de internet, en
donde se pueda desarrollar el proceso de sufragio a donde acudirán los/as servidores/as
electores/as, y en caso el proceso se desarrolle de forma presencial, realizaran las
coordinac¡ones con la Unidad de Personal - UPER de la DRTC-SM, a efectos que se
disponga de un amb¡ente en el cual se pueda desarrollar el proceso de sufragio a donde
acudirán los/as servidores/as electores/as.

12. Las.func¡ones no contempladas en los literales precedentes y que sean necesarias para
el ejercicio del cargo.

1. Ser servidor de régimen laboral regulados por el Decreto Legislativo N. 276 ó Decreto
Legislativo N' '1057 - Contratación Administrativa de Servicios - CAS.2. Haber superado el período de tres (3) meses en la entidad.

3. Encontrarse en el ejercicio de la función al momento del proceso electoral (No podrán ser
electores los/as serv¡dores/as que se encuentren hac¡endo uso de vacaciones, descanso
médico o l¡cenc¡as).

4. No haber sido sancionado con suspensión mayor de tres (3) meses dentro del último año.

Oe los ca¡gos a elegir

Se elegirá a un/e representante titular y un/a suplente de los/as serv¡dores/as para integrar el
Comité de Planif¡cación de la Capacitación (CPC).

Requisitos para ser elector/a

Los requis¡tos para ser elector/a en el proceso de elecciones son:

Requisitos para ser candidato como representante de los servidores

Los requ¡s¡tos para ser candidato en el proceso de elecciones son:

1. Encontrarse compréndido/a en el rég¡men laboral regulados por el Decreto Leg¡slativo N.
276 ó Decreto Legislat¡vo N' 1057 - Contratac¡ón Administrativa de Serv¡c¡os - CAS.

2. Tener más de tres (3) meses en la entidad.
3. Encontrarse en el ejercicio de la func¡ón al momento del proceso electoral (Nopodránser

San Mortín

1. Gestionar y conducir el proceso electoral.
2. Difundir en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos los proced¡mientos y la

forma de part¡c¡pac¡ón de todos/as los/as serv¡dores/as.
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electores los/as servidores/as que se encuentren haciendo uso de vacaciones, descanso
méd¡co o licencias).

4. No haber sido sancionado con suspensión mayor de tres (3) meses dentro del último año.
5. Haber aceptado su candidatura mediante Declaración Jurada.

El proceso de elecc¡ón contará como máximo con cuatro (04) CANDIDATOS/AS APTOS/AS; en
el caso se presenten más de cuatro (04) CANDIDATOS/AS APTOS/AS, se optará por selecc¡onar
a aquellos que obtuvieron la mayoría de las propuestas.

Los/as servidores/as electores/as deberán proponer a los/as cand¡datos/as que resulten idóneos
para seÍ cons¡derados como representantes de los/as serv¡dores/as en el Comité de la
Planificac¡ón de la Capacitac¡ón (CPC), mediante correo institucional. Cabe señalar que se deberá
ind¡car expresamente el nombre del/de la candidato/a que se propone, asi como la un¡dad

) orgánica a Ia que pertenece.

Con las propuestas realizadas por los/as servidores/as, el Com¡té Electoral deberá verificar que
los/as cand¡datos/as cumplan con las cond¡ciones señaladas en este instrumento y segu¡damente
elaborar la lista que contenga la total¡dad de los/as candidatos/as aptos que cumplan con los
requ¡sitos señalados en el presente instrumento.

El Comité Electoral deberá informar mediante correo electrónico instituc¡onal alla la servidor/a que
haya s¡do cons¡derado/a como candidato/a aplola para ser eleg¡do/a. El/la candidata/a debe
responder por la misma vía dando su aceptación, adjuntando la Declaración Jurada
correspond¡ente (adjunta al presente ¡nstrumento). La negación para partic¡par como cend¡dato/a
apto/a debe ser expresa. No obstante, al no contar con la negac¡ón expresa en el plazo de dos
(2) dias hábiles, se eñtenderá una negación tácita.

El Com¡té Electoral deberá poner en conocim¡ento de todos/as los/as servidores/as de la ent¡dad
la l¡sta de los/as cand¡datos/as aptos/as, a través de un comunicado o mediante correo electrónico
inst¡tucional.

II. ETAPA OEL SUFRAGIO

Del procedimiento del sufragio

Una vez se cuente con los/as candidatos/as aptos/as, los/as servidores/as realizarán la votación
correspondiente a fin de elegir a sus represenlantes al Comité de Planificación de la Capacitac¡ón
(titular y suplente), deb¡endo señalarse que la condic¡ón de representante titular la obtendrá
aquel/aquella que haya alcanzado el primer lugar por mayorfa simple y el/la representante
suplente será, aquel que ocupe el segundo lugar en la votación.

En caso de empate, el Comité Electoral decidirá por sorteo entre los que hubieran obten¡do igual
votación.

El proced¡miento del sufragio se real¡zará de manera viñual, con la asistenc¡a técn¡ca de la Unidad
de Tecnologfa de le lnformación - UTI de la DRTC-SM. El sufragio y escrutin¡o se realizarán
mediante sistemas de información especialmente constru¡dos para tal efecto. En caso no se
hubiera implementado el proceso en forma virtual, se deberá realizar de manera presencial, para
ello el Com¡té en coordinación con la Unidad de Personal - UPER de la DRTC-SM, o qu¡en haga
sus veces, garantiza que los/as serv¡dores/as electores/as puedan acceder a un ambiente en el
cual se llevará el proceso de sufragio

El Com¡té Electoral, deberá señalar con antelación la fecha en la cual se desarrollará el sufragio;
asi como el horar¡o.

III. ETAPA FINAL

Culminada la etapa de sufragio de manera v¡rtual, la Unidad de Tecnologia de la lnformación -
UTI de la DRTC-SM, rem¡t¡rá mediante documento el conteo de votos. Luego de ello, el Com¡té
Electoral emitirá el acta respectiva, en el cual se determina alla la representante titular (ganador)
y alla la suplente (segundo lugao. En caso el sufragio haya sido de manera presencial, el Comité

Son MortÍn
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Electoral procedetá a rcaliza¡ el conteo de los votos emitidos. Emit¡endo el acta respect¡va, en el
cual se determina alla la represenlante titular (ganador) y alla la suplente (segundo lugar).

El Comité Electoral deberá publicar los resultados de la votación med¡ante la rem¡s¡ón de un
comunicado, el mismo que podrá ser rem¡tido al coneo electrónico inst¡tucional de los/as
servidores/as electores/as.

Una vez suscrita por todos los m¡embros del comité electoral, el Acta con los resultados del
proceso electoral, el comité electoral deberá enviar un informe a la Unidad de Personal - UPER
de la DRTC-SM, poniendo en conocimiento los representantes de los servidores (t¡tular y suplente)
que conformaran al Comité de Planificación de la Capacitación (CPC).

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA Y FINAL

Todo lo no prev¡slo en el presente instrumento, será resuelto por el Comité Electoral, cuyas
decis¡ones tienen calidad de inapelables.

La Unidad de Personal - UPER y la Unidad de Tecnología de la lnformación - UTI de la DRTC-
SM, deberán prestar la colaboración necesaria al Com¡té Electoral, para el cumplimiento de sus
func¡ones.

El Comité Electoral quedará disuelto automáticamente, ¡nmediatamente luego de concluido el
proceso electoral.

CRONOGRAMA DE PROCESO DE ELECCIONES

DI

Convocatorias a

Elecciones
08:00 am a 5:00

pm

Comunicado: Memo
Múltiple / Coneo

lnstitucional.

Propuestas de
candidatos/as por partes

de los servidores/as
8:00 am a 5:00 pm

Documento Físico / Correo
lnstitucional.

Solicitud de aceptac¡ón
de la propuesta como

candidato/a

23, 24 y 25
Feb.

4:00 pm Coreo lnstituc¡onal

Publicación de los
Candidatos/as Aptos/as

26 Feb 3:00 pm
Comunicado: Memo

Múltiple / Coneo
lnstitucional.

Sufragio
08:00 am a 11:00

pm
Virtual / Presencial

02 Mar 4:30 pm
Comunicado: Memo

Múltiple / Coneo
lnst¡tuc¡onal.

ACTIVIDAD FECHA MEDIOHORA

16 Feb.

17, 18,21 y
?2 Feb.

02 Mar.

Publicación de los
resultados del sufragio
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DECLARACIÓN JURADA DE ACEPTACIÓN PARA SER CANDIDATO/A AL PROCESO
OE ELECCIÓN OE LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS/AS SERVIDORES/AS ANTE EL

COM|TÉ DE PLANIFICACIÓN DE LA DIRECCIóN REGIoNAL DE TRANSPoRTES Y
COMUNICACIONES SAN MARTíN - DRTC.SM.

ldent¡ficado(a) con DNI N'
de la Dirección

n Martin - DRTC-SM, declaro que

de Transportes y Comunicaciones de San
régimen laboral regulados por el Decreto

b) He superado el periodo de tres (3) meses en la entidad.
c) No hé s¡do sanc¡onado/a con suspens¡ón mayor de tres (3) meses dentro del últ¡mo

año.
d) Me encuentro en el ejerc¡cio de m¡s funciones al momento del proceso electoral.

En tal sentido, acepto ser Candidato/a en el proceso de elecc¡ón de Ios/as representantes de los/as
servidores/as ante el Comité De Plan¡f¡cac¡ón de la Capacitación - CPC, para la elaborac¡ón del
Plan de Desarrollo de las Personas - PDP de la Dirección Regional de Transportes y

Comunicaciones de San Martin - DRTC-SM.

Declarac¡ón
fecha... ... ...

que hago
..de... ... ... .

en honor a la verdad y para dar fe firmo el presente, con
... ... ... .de 2022.

Son MortÍn

Yo,
servido(a) de la

FIRMA DEL CANDIDATO


